
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO 
 

Trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
PROCESO  ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE MARTHA ELENA JARAMILLO TORRES 

DEMANDADO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÌAS PROTECCIÓN S.A., 
COLFONDOS S.A. y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

RADICADO 63001-31-05-004-2018-00376-00 

 
Por la suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura 
no se pudo llevar a cabo la audiencia prevista por el artículo 80 del CPTSS por lo 
que se fijará nueva fecha y hora para tales efectos.  
 
Conforme constancia secretarial que antecede la demandada PROTECCIÓN S.A. 
y la EMPRESA DE ENERGÍA DEL QUINDÍO EDEQ no han cumplido con el 
requerimiento hecho por este despacho conforme la orden impartida dentro de la 
audiencia inicial. Para tal efecto se les requerirá y se les concederá el término de 
cinco (5) días.   
 
El Juzgado Cuarto Laboral del Circuito, 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de instrucción 
y juzgamiento prevista por el artículo 80 del CPTSS el día miércoles, treinta (30) de 
septiembre de 2020, a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.)  
 
SEGUNDO: REQUERIR a PROTECCIÓN S.A. a fin de que se sirva aportar al 
proceso el proyecto o cálculo actuarial necesario que sirva para determinar en qué 
condiciones y por qué valor pensionaría el RAIS a la aquí demandante, tomando en 
cuenta las condiciones de la afiliada al momento de este trámite. Librar oficio y 
conceder el término de cinco (5) días para tal efecto.  
 
TERCERO: REQUERIR a la EMPRESA DE ENERGÍA DEL QUINDÍO EDEQ a fin 
de que se sirva aportar al proceso certificado que permita determinar si la 
demandante prestó sus servicios para dicha empresa, independientemente del tipo 
de vinculación, precisando el tiempo de servicio. Librar el oficio y conceder el 
término de cinco (5) días para tal efecto.  
 
CUARTO: INSERTAR el auto en los estados electrónicos, registrar la actuación en 
Siglo Justicia XXI, comunicar la fecha a los correos electrónicos reseñados en el 
expediente judicial y/o enviados al correo electrónico del Juzgado, y vía telefónica 
a través del número de celular reportado por los abogados. Digitalizar y compartir el 
expediente. Enviar formato para verificar medios tecnológicos. Librar oficios. 



 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN  

Juez 
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